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CONSTRUCTIVOS 

1.- Carta de presentación dirigida al Jefe de la 'División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional. 

2.- Descripción del Sistema, el cual deberá incluir, entre otros, las características principales de éste y sus 
Especificaciones Técnicas. 

3.- Ensayos Generales: Deberán entregarse los resultados de los ensayos que se hayan hecho a los elementos 
constructivos que conforman el sistema, y que como mínimo, deberán ser los siguientes: 

Ensayos Mecánicos: Ensayar cada elemento constructivo (Viga, Muros Losa). 
Compresión vertical 
Carga Horizontal 
Flexión sobre una cara 
Impacto sobre una cara. 

Otros Ensayos 
Aislac·ión Acústica 
Aislación Térmica 
Resistencia al Fuego 
Protección contra la humedad en aquellos casos en que el sistema consulte un revestimiento específico 
que no cuente con ensayos que garanticen la impermeabilidad del producto. 

4.- Condicionantes y valores de diseño 

4.1- En base a los resultados de 'los ensayes realizados deberá definirse el conjunto de requisitos mínimos de 
resistencia de materiales que deberán cumplir los elementos constructivos del sistema, y el conjunto de valores 
de cálculo a considerar cuando se usen los elementos del sistema. 

4.2- Cuando los valores de cál'culo o diseño se obtengan de la resistencia de los materiales componentes del sistema 
constructivo y no en base a los resultados de los ensayos mecánicos planteados en el punto N° 3 anterior, se 
deberá realizar además una verificación de los paneles ensayados indicando la dispersión que se genera entre los 
resultados del diseño y los resultados de los ensayos mecánicos solicitados. 

5.- Memoria de Cálculo en base a los valores de los parámetros definidos en el punto anterior, de una 
vivienda tipo proyectada en base al sistema constructivo que se está aprobando. 

6.- Método constructivo: Se deberá entregar memoria en que se detalle el método constructivo de los 
elementos del sistema y una descr,ipción de todas las soluciones de uniones. Se deberá entregar además, la 
información necesaria para la construcción del sistema, con especial énfasis en los requisitos especiales para 
proteger el sistema contra la humedad. 

6. l. Antecedentes solicitados: 
Solución de Uniones: 

Uniones de Muros. Tabiques y Pilares al Sobrecimiento. 
Uniones entre Paneles, y de Paneles a la Losa, a los Muros y a la Estructura de Techumbre. 
Uniones de Puertas y Ventanas a Muros y otros paramentos. 
Uniones de Vigas y Cadenas a Losa y Muros. 

Estructura de Techumbre: 
Detallar los tipos de estructuras compatibles con el Sistema Constructivo. 

Instalaciones: 
Detallar la incorporación de las instalaciones al sistema y Ila relación con el Sistema constructivo 
Tradiciona'les. 
Detallar la compatibilidad del sistema propuesto con los sistemas constructivos tradicionales y detallar los 
tipos de uniones que se generan. 

6.2. Planos: 
6.3.	 El conjunto de Planos del Sistema deberá incluir necesariamente un plano de Detalles de Uniones a 

escala 1:20 o mayor, y un plano estructuras y de detalles constructivos en general. 

7.- Control de Calidad: Para el efectivo control de calidad del sistema se deberá definir en un anexo de las 
especificaciones técnicas las medidas asociadas a dicho control, esta deben indicar lo siguiente: 

7.1.- Plan de ensayos: asociados al nivel de confiabilidad del sistema el cual deberá indicar la metodología y tipo de 
ensayo para el control, en obra. 

7.2.- Tolerancias: Se deben definir las tolerancias asociadas tanto al resultado de los ensayos, como a los defectos 
propios del sistema, ejemplo: tolerancias dimensionales, dimensión de fisuras, manchas etc 

7.3.- Identificación: Se debe generar un sello de identificación del sistema que lo distinga de otros proveedores del 
mismo sistema constructivo. 
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